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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia 
sobre extracto del acuerdo de 22 de diciembre de 2017 
de la Junta de Gobierno Local, por el que se aprueba la 
convocatoria de premio destinado a los alumnos del 
Conservatorio Municipal José Iturbi para la realización 
de estudios universitarios o superior en el extranjero. 
BDNS (Identif.): 380321.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Tendrán la condición de personas beneficiarias de este premio los 
alumnos admitidos en una universidad, escuela o conservatorio su-
perior de música extranjeros y que hayan realizado sus estudios 
profesionales en el Conservatorio Municipal de Música José Iturbi 
de València en el curso inmediatamente anterior a la convocatoria 
del premio.
Las personas beneficiarias habrán de cumplir, además, el resto de 
requisitos previstos en la convocatoria.
Segundo. Finalidad:
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de retribución 
económica para realizar estudios de música. Dentro de este plantea-
miento general, este premio quiere ser la ayuda adicional para que 
los alumnos y alumnas del conservatorio municipal decidan comple-
tar los estudios de su carrera en el extranjero.
Tercero. Bases reguladoras:
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València 
y sus Organismos Públicos, aprobada inicialmente por acuerdo ple-
nario de 28 de julio de 2016 (BOP 1-09-16), elevada a definitiva por 
Resolución de Alcaldía nº. Z-903, de fecha 19 de octubre de 2016 
(BOP 2-11-16).
Cuarto. Importe:
El importe total de los premios será de 10.000 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria ME280 32600 48100, sin perjuicio de la 
procedencia, en su caso, de retención o ingreso a cuenta por el 
IRPF.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación 
de este extracto en el BOP.
Valencia, 11 de enero de 2018.—El secretario, Hilario Llavador 
Cisternes.
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